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BOLETÍN F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

APVRKTKNCIA OFIClAÍ. 

(4*ley*»» ordene» y anuncio» qui" hayan .)•• Insertarse un 
u. BOttif'Nfc* or jc iAír » >r han de mandar a! Jefe Político 
" tpt f l i vn, por cuyo conducto »e pasaran i lo» Rdilores de lr>» 
¿«alonado» jwriódico». 

(¡K»i ordm de 8 de Abril de IS30.) 

pnbllc» (<»ilon l o * «lin» excepto l o * d o m i n g o » . 

P 9 B C I O S D G e O S C I U P C I O B 

En cala capital, ll«v «!.> i domicilio, a ' to ¡•••>-t i* mensuales anticipada»; 
• fu era de olla a 'aoa l mi»», » al trimestre, ta semestre y 33 'so por un año. 

Se adrnitco suscripcioneaen Madrid, en la Admlnlslraclóndal BOLETÍN , plata 
lie Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abouo on saltos. 

ADVKRTF.NCIA KDIToMAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qne 
a instancia de parte no pobre, se Insertaran oflclatraenl*: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al »• rvicio nacional qc» 
dimane la» mismas; pero la» de lnteré» particular pagarás 
50 céntimo» de pe»eta porcada linea de Inserción. 

P A U T E OFICIAL 
iHSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

¿S. MM. eL R E Y y la R E I N A Re

gento (Q. 1). G.) y Augusta Real F a 
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

lleal decreto 

A propuesta del Ministro de la Guerra, 

;de acuerdo cou el Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hi jo el RKY 

&• Alfonso X I I I , y como REINA Regente 

W Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 

Articulo único. Los Ofloiales Genera-

'•% cuando vistan de gala y media gala 

actos á pie, usarán casco con l lorón, 

Ktao lo verificarán en iguales casos á ca-

^llo, l imitándose el uso del ros para dia-

^yeampaua . 

Dtdo en Palacio á diez de Diciembre 

SJOll ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A . 

n Ministro de la Gncrra, 

a f é e l o d o A z c á r r a g a 

MINISTERIO DE HACIENDA 

* ° i d o por esa Delegación del Gobierno con 

J*°llvo de la reclamación hecha por Don 

^ Gay y Ochoa, J*fe de la Sección del 

aguardo especial de la Compañía Ar rea 

ba de Tabacos do Zaragoza, y D. Ma-

Jel Samper y Gui l l ermo, Agente del 

^Stoo, en la q u e sol icitan, eu concepto 

. P r e h e n s o r e s de varios comisos de ta-
c ° í » qne s e l e s declaro con derecho á 

j ^ l l n r l a a m u i l a s , i u e i 0 3 Tr ibunales 

P° ugan eu las causas que p o r dicho 

Z*° «e instruyan: 

p i t a n d o que los recurrentes a l e 

lara tal petición lo dispuesto en los 

Real orden 

^ x cmo . Sr.: Visto el expediente l n -

arliculos S.° y 13 de los Apéndices 6.° y 

9.° , respectivamente, de las Ordenanzas 

de Aduauas, que determinan que las 

multas que se impongan cuando las apre

hensiones so hayan hecho con reo ó reos 

corresponde integramente á los oprehen-

sores : , 

Resultando que eso Centro, fundado 

eu las disposiciones cons ignad : s anterior

mente y en la Real orden de 15 de Sep

tiembre do 1887, por l a q u e se recouoció 

ese derecho á varios apreheusores, pro

puso la resolución favorable ¿ la petición 

de que se trata: 

Considerando que la ¡tena de multa 

que aplican los Tribunales como castigo 

do los delitos de contrabando y defrauda

ción, lione eu el Real decreto de 20 de 

Junio do 1852 el mismo concepto jur íd ico 

que en el Código penal, muy distinto del 

de una simple corrección ó reprensión 

"uberuat iva: 

Considerando que cuando el Estado 

impone la mulla ejerciendo la función pu

nitiva por medio de los Tribuuales de 

justicia, significa esa pena el medio legal 

de que se restablezca el equi l ibr io del de» 

recbo perturbado v io lentamente por el 

delito, y que , por lo tanto, no puede dar 

satisfacción á ningún interés de carácter 

personal y pr ivado: 

Considerando que esta doctrina, cuya 

aplicación uo permite que se admita á los 

reclamantes á participar de las multas que 

imponen los Tr ibunales , y menos que se 

les declare cou derecho á percibirlas por 

entero, se hal la implícitamente confirma

da por el art. 37 dol Real decreto citado 

de 20 do Junio de 1852, que autoriza el 

indulto para moderar ó r emi t i r l as multas, 

lo que no sería l ioi lo si tales exacciones 

constituyeran uu derecho á favor del 

aprehensor: 

Considerando que la atenta lectura de 

los artículos 10 y t i , Apéndico 6.° de las 

Ordenanzas de Aduanas, y el 13 del Apén

dice 9 . \ l eg i t ima también la misma de

ducción, pues si l«>s aprebeusores p u i i e -

rau percibir las multas que Impoueu 103 
Tribunales no cabria sin mengua de la 

jurisdicción .le é i tos , á los que corres-

poude aplicar las penas, abandonar la dis

tribución de las pecuniarias ú loa T-(tiplea

dos de la Alra inistroc ión, y eu úl t imo 

término á los Centros direct ivos: 

O-iisi leraudo qua la consecuencia ló 

glea que se deduce de los proccploa i n vo 

cados es que las partes de multas y del 

valor de la mercancía á que tienen dore 

c h o l o s a re.hensores ó consecuencia do 

expedientes administrat ivo- judiciales, es 

la que se refiere tan sólo á la penalidad 

impuesta en la parto administrat iva, y no J 

á la declarada por los Tribunales, pues 

de otra suerte ui se expl icaría la inter

vención de los funcionarios administrat i

vos para las l iquidaciones, ni se recono

cería la única y exclusiva competencia do 

la Dirección do Aduanas para onlen ier en 

las reclamaciones formuladas por aqué

llos, siendo natural y lóg ico que las l i 

quidaciones se practicasen por funciona

rlos ó auxiliares del orden jud ic ia l , y que 

contra ellas pudiera acudirse ante los 

Trihuuales, conforme á lo prevenido en 

la ley procesil ordinaria: 

Y considerando, finalmente, que la 

Roal orden do 15 de Septiombre de 1887, 

oitada por esa Dependencia, asi como to 

das cuantas resoluciones se hayan dicta

do, inspiradas en igual sentido, son desde 

luego lesivas á los intereses del Estado; 

S M. el RKY ( Q . D. G.) , y en su n o m 

bre la REINA Regeu lede l Re ino , de confor

midad oon lo informado por la Dirección 

geuoral de lo Contencioso y el Consejo de 

Esta lo en pleno, se ha servido desestimar 

la reclamación formulada por el Jefe de 

la Sección del R. sguardo de la Compañía 

Arrendataria do Tabacos en Zaragoza Don 

Juan G i y y Oahoa y D. Manuel Sam|»ery 

Gui l l e rmo, ageut.-s del mismo Resguar 

do, declarando en su lugar que los apre

heusores no tienen participaoión en las 

mul las que se imponen por los Juzga

dos y Tr ibunales en las causas que se 

siguen por los del itos de coutrabaudo y 

defraudación, las que perteueceu inte

gras al Estado, que laudo reservada la 

participación de aquél los á las que se im

ponen por las Juntas administrativas 

cuando procedan, ó al valor que en venta 

produzcan los géneros, cuando la pena 

aplicable fuese la de comiso; es asimismo 

la voluntad de S M. declarar lesivas á los 

. iulereses del Estado tanto la Real orden 

! le 15 de Septiembre de 18S7 como las de-

• más que se hayan l istado en ig tal sen ti -

I do , suj ' laudólas á revisión on v ía oontea-

cios> admiuul r il iv.i pura obtener 3u revo

cación, y que »-ta Real disposición se pu

blique en ia Gaceta de Madrid y eu el 

Boletín oficial de esto departamento m in i í -

ler ial . 

Do Real orden lo digo í V . E. para su 

inteligencia y fines consiguientes. Dios 

guarde á V . E. muchj.> años. Madrid 2 la 

Diciembre de 1899. 

R • . . . . . . . , . 
COS G A Y Ó N 

Sr. Delegado del Gobierno en el A r r e n 

damiento del Tabaco . 

M IN ISTER I ODE L A GOBERNACIÓN 

Reales ordene» 

Pasado á iuforme de la Sección do Go 

bernación y Fomouto del Consejo de E i ta -

do el expediente relativo al recurso de a l 

zada interpuesto por D. Antonio Gracia 

Mena contra el acuerdo de « s * Comisión 

proviucial , que declaró vál idas las e l e c 

ciones municipales verifica lasen el A y u n 

tamiento de Bujalance el 1.° de Diciembre 

del aiío úl t imo; dicho alto Cuerpo ha emi 

t ido, con fecha 21 de Nov i embre próximo 

pasado, el siguiente d ic lamen: 

«Exorno. Sr.: La Sección ha examina 

do el recurso de alzada interpuesto por 

D. Antonio Gracia Meua contra el acuerdo 

de la Comisión proviucial de Córdoba, por 

el quo esl imó la val idez de las elecciones 

municipales colebradas en Bujalanoe para 

renovar su Ayuntamiento en 1.° de D i 

c iembre de 1889: 

Resulta que celebrada dicha elección 

\ en el Colegio do San Ju in de Dios, rec la 

mó el elector D. Pedro Cantó, porque 

siendo los electores 322 y habiendo toma

do parte eu la votacióu 29S, que laroa sin 

votar 27, y aparece que fueron 47, ó lo 

que es igual, que hau aparecido 20 papa-

lelas más que votantes. 

La Mesa desestimó esta protesta por e s 

t imar que lo ocurrido fué que involunta

riamente se omitió el poner la p i labla votó 

en las listas. Contra este acuerdo rec la

maron dos Interventores, a u v l i j u l o que 

las listas de votantes carecían de nume

ración. 

En el Colegio d j San José se pre

sentó también protesta suscrita por cua-

.tro electores, de ellos dos Interventores, 

por hab»r parecido 35 pa¡ iel»ta» más q n e 

votantes, afirman lo que hab:a entregado 

varias al Presidente un elnctor; pues sien

do aq lél los 211. ap.trecen los candi lato» 

victoriosos cou 130 votos y coa t ! 9 loa 

derrotados, ó sean en tola) 2VJ. 
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Otros electores presentaron contrapro-

testa negando la exactitud de los hechos. 

La Junta general de escrutinio deses

t imó las protestas presentadas en I09 dos 

Colegios, y anunciados al público los nom

bres de los Concejales electos, presentó 

instancia ante el Ayuntamiento y los Co

misionados de dicha Juuta el hoy recla

mante, y confirmó la val idez, fundándose 

en que la diferencia de votos en el Co le

g i o , ¡p San José obedecía á una falta invo

luntaria de anotación, y que no existe tal 

diferencia en el de San Juan de Dios, pues 

l o ocurrido en él fué que se saltaron dos 

números de orden. 

D. Antonio Gracia Mena reclamó ante 

la Comisión provincial , insistiendo en sus 

razonamientos, y añadiendo quo se había 

faltado en la constitución de la Junta 

extraordinaria al art. 89 de la ley Electo

ra l , pues habían votado dos Concejales y 

dos Comisionados de los Colegios en vez 

de serlo sólo estos últimos, pues que aqué

llos únicamente intervinieron en el r e 

cuento de los votos y en el examen de las 

excusas é incapacidades Je los electos. 

£1 A lca lde , en instancia á la Comisión 

prov inc ia l , sostuvo que, con arreglo al 

articulo 82 de la mencionada l ey , cuando 

son menos de cinco los Colegios (en Buja-

lanco eran) concurren dos Comisionados 

por los escrutadores y dos por lus Conce

ja les . 

L a Comisión provincial , no creyendo 

probada la exactitud de los hechos, y 

apreciando ajustada á la ley la eleccióu. 

coaf irmó los acuerdos reclamados. 

D. Antonio Gracia y Mena, en su re 

curso, l lama la atención sobre la circuns

tancia de no haber resuelto la Comisióu 

prov incia l respecto de la constitución v i 

ciosa de la Juula extraordinaria del A y u n 

tamiento y los Comisionados, é insiste en 

que debió, cumo había pretendido, traer

se al expediente la querella que obraba 

en el Juzgado. 

L a Subsecretaría de este Ministerio 

estima que se ha iufr ing 'do el nrt. ">'.! »1e 

la l ey Electoral al no constar al margen 

de las listas de votantes los que hicieron 

aso de. s u derecho, y que además el apa

recer mayor número de papeletas qu»> de 

aquéllos en los •! •- referidos Colegios, 

debe producir la nulidad de la elección 

en el los celebrada. 

Esla Sección ecuceplúa qm«, en efecto, 

el hecho deuuncJado por varios electores, 

y algunos de el los Interventores, de apa

recer más papeletas que votantes y do no 

haber medio de comprobar la exactitud 

de la operación por no constar ou las l i s 

tas loe que emit ieron sus sufragios, cous-

t i tuye uua infracción de ley suhstancial 

que necesaria.™ ute produce la nulidad 

de la elección celebrada eu los dos Cole

g ios donde esto ocurrió, aunque trate de 

atenuarse atribuyéndolo á una omisión 

involuntaria. No es necesario, en conse

cuencia, entrar á examinar si estuvo bien 

ó mal constituida la Junta del Ayunta

miento y Comisionados de la general de 

escrutinio, y si terminó la misio 1 de \.s 
C o n e j a l e s asistentes con el recuerdo de 

votos y la resolución do la> excusas ó i n 

capacidades de los e legidos, como terca ; 

nautemeute dispone el art. 80 de la 1< y 

Electora l , ó si pudieron, como sostieno el 

A l ca l d e , tomar parte 4 votar -sobre la val i

dez de la elección, pues bastí*, el defecto in

dicado y que d'mut-str.u la* votaciones 

obtenidas por unos y otros candidatos, 

comjarados con el número total de votan

tes para la resolución que se propone; y 

por e l lo . 

L a Sección opina que procede que se 

declare la nulidad dé l a elección celebrada 

en los Colegios de San Juan de Dios y 

San José de Bujalance para renovar su 

Ayuntamiento en 1.° de Dic iembre de 

1889, que se deben nombrar Concejales 

interinos que reúnan las condiciones l e 

ga les , y que previos los trámites opor tu

nos se convoque para la celebración de 

otra nneva . » 

Y conformándose S. M. C IBKY ( Q . D . G . ) , 

y en sn nombre la REINA Regente del 

Re ino, con el preinserto dictamen, se ba 

servido resolver como en el mismo se pro

pone. 

De Real orden lo d igo á V . S. para su 

conocimiento y demás efectos, con devo -

i lución del expedieute. Dios guarde á V . S. 

I muchos anos. Madrid 12 de Diciembre 

de 1890. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador de la provincia de Cór

doba. 

Pasado á informo de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo do Esta

do el expediente instruido por eso Gobier-

uo eu justificación del número de Colegios 

que corresponden al Ayuntamiento de 

Mu'a y d é l o s en q n e 86 han verif icado las 

elecciones municipales de 1887 y 1889, en 

virtud del que propone se declare i legal la 

constitución del mismo; dicho alto Cuerpo 

ba emit ido, con fecha 7 de N o v i e m b r e 

últ imo, el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr. : Con Real orden de 4 del 

corriente se ha remitido á este Consejo 

para que la Sección informe con urgencia 

el expediente instruido por el Gobernador 

de la provincia de Murcia en averiguación 

de si el número de Colegios en que estuvo 

d iv id ido e l término municipal de Muía 

para las elecciones de 1887 y 1889 fué el 

que correspondía con arreglo á la l ey . 

De los antecedentes resulta: que dicho 

término tiene, según el censo formado 

en 1887, una población de 10.733 hab i 

tantes, y tenia, según el do 1877, la 

de 10.601; que tanto en Julio de 1887 co

mo en Enero de 1890, se constituyó el 

Ayuntamiento con un A lca lde Presidente 

y cuatro Tenientes de Alcalde; y que esío 

no obstante, se verificaron eu solo cuatro 

Colegios las elecciones de Mayo de 1887 y 

de 1." de Diciembre ú l t imo, de las que 

proceden los Concejales que actualmente 

f i rman la Corporación municipal , si bien 

están suspensos en el ejercicio de sus car

gos y entregados á los Tribunales de Jus

ticia. 

El Gobernador de Murcia propone que 

se declaren nulas dichas elecciones por 

es'a.- afectadas do un v ic io cscuclal do or i 

gen , y la Subsecretaría de ese Ministerio 

eul ie i ide quo asi procede decidir lo. 

Con estos precedentes, la Secoión ex 

pondrá á la consideración «le V . E. que 

dada la población de! término municipal 

de Muía, que sin l legar á 12.000 habitan

t e oxcede de 10.000, deben formar parle 

de su Ayuntamiento , con arreg lo al ar

ticulo 33 de la ley de 2 deOctubro de IS77 , 

un Alca lde y cuatro Tenientes, y consti

tuirse para las elecciones cinco Colegios 

por lo menos, en virtud da lo dispuesto 

por el art. 37 it '.a propia l ey , que facul

ta al Ayuntamiento para d iv id i r los tér

minos municipales en tantos Colegios elec

torales como eslimen oportuno, con tal 

que no sean meBO» que el número de A l 

caldes y Tenientes. 

Numerosos son ya los casos en que la 

Sección ha expuesto la procedencia de de

clarar nulas las elecciones verificadas cou 

infracción de este arl ículo como lo han si

do las de Muía; no cree, por lo tanto, ne

cesario repetir los razonamientos que en 

apoyo de esla resolución ha aducido en 

diferentes dictámenes, y dándolos por 

reproducidos se l imitará á manifestar & 

V . E. que en su conceplo procede declarar 

nulas las elecciones verificadas en Muía 

los üiíos de 1887 y 1889, sustituyendo el 

Ayuntamiento e leg ido en ellas por otro 

designado con arreglo á la l e y . » 

Y con formándose S. M. el R E Y ( Q . D . G . ) 

y en su nomhre la REINA Regente del Re i 

no con el preinserto dictamen, se ha ser

v ido resol ver como en el mismose propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para sn 

conocimiento y demás efectos, cou d e v o 

lución del expediente. Dios guardo á 

V . S. muchos anos. Madrid 12 de Dic iem

bre de 1890. 

S I L V E L A 

Sr. Gobernador tío la provincia do Murcia 

Pasado á informe de la Sección de Go

bernación y Fomento del Consejo de Es

tado el expediento re lat ivo al recurso de 

alzada interpuesto por D. Eduardo Carva

jal y otros electores del Ayuntamiento de 

Bailón, solicitando la nulidad de las elec

ciones municipales verificadas en i .° de 

Diciembre últ imo oa el expresado A y u n 

tamiento; dicho alto Cuerpo ba emitido, 

con fecha 24 de Octubre ú l t imo, el s i 

guiente d ic tamen: 

uExcmo. Sr . : La Sección ha examinado 

el expediente re lat ivo á las elecciones de 

Concejales para la renovación dol A y u n 

tamiento de Bailón, de la provincia de 

Jaén. 

Resulta que las indicadas elecciones 

so verif icaron sin la intervención do Don 

Antonio Martínez Cuñizarcs, D. Juau Gu

tiérrez \gui lar , D. Ildefonso Cabrera Mu

ñoz, D. Manuel García Palomino, D. Mar

cos Pérez V i l larro jo , D. Tomás Mediua 

Soria, D. Julián Soriano, D. Manuel N a -

cher y D. Lucas Baúl sta Cano, los ocho 

primeros Secretarios Interventores, pro

clamados por la Comisión inspectora del 

<:-.!-•. electoral, para que con oíros forma-

seu las mesas de los cuatro Colegios en que 

se hal la d i v l t i do aquel Municipio, y el 

D. Lucas Bautista desaguado por el A y u n 

tamiento para que, como tercer Teniente 

de A lca lde presidiese la Mesa del cuarto 

Coleg io , titulado de San José, que, según 

las setas parciales de la eleccióu, los 

seis primeros de los mencionados Secre

tarios se retiraron de aus puestos al c o 

menzar el acto, y el cuarto Colegio fué 

presidido por el A lca lde del barrio Don 

Pedro García Lara, por lo que D. Lucas 

Bautista y los últ imos de los mencionados 

Interventores se presentaron y protesta

ron; que aule Ir. Junta general de escruti

nio , celebrada en * d e Diciembro, D.Julián 

Soriano Castilla por si, y en nombre de 

otros electores, presentó una protesln con

t rae ! escrutinio y oirás operaciones electo

rales, acompañando s^ete acta.» autoriza

das por el Notar io D. Anlonfo Guzmán 

ArnrmteroB, protesta que fué desestimada 

por considerarla infundada; queronrodu-

ci H la pr-.tes'a fué también deses ' lmala 

por los Comisionados de la Junta general 

do escrutinio, y que tampoco estimaron 

la qne produjeron el Concejal R 

Fernández y otros electores en l a J*¡* 
extraordinaria del día 18, q o « tuvo l 

sin b concurrencia do la mayoría l o M 8 * * 

los Vocales . * l d « 

A l siguiente día D. Julián Sornw, 

D. Mariano Sáer. Fernández, y otro a c ° ' 

dieron á la Comisión provincial rnaat * 

niendo sus protestas, á quo acompaña,* 

otra acta notarial, de la que aparece: q » 
al observar el Concejal D. José Femiode ! 

que para celebrar la sesión sóio estaban 

reunidos el Alcalde accidental y 0 t r o s 

dos Concejales, protestó de la validez de 

la misma, y mientras formulaba por es

crito su protesta según le había Indicado 

el Presidente, ésle se retiró del salón j 

| levantó la sesión á los pocos minutos 
: quedándose siu entregar por tal molivó 

la protesta. 

Mas la Comisión provincial eu 23 de 

Dic iembre acordó por mayoría de volos 

no haber lugar á resolver sohre dicha* 

protestas, por cuanto el recurso no había 

sido interpuesto ante referida Junta. 

En 1.° de Enero siguiente D. Edaardo 

Carvajal, en representación de los prime

ros contribuyentes D. Miguel Torres, Ron 

Marcos Pérez, D. Bartolomé Cosío, D. Jos* 

Carrasco y D. Miguel Brance, en represen

tación de var ias agrupaciones políticas, 

e levaron una instancia al Ministerio del 

d igno cargo de V . E., pidiendo la decla

ración de nulidad de las elecciones, expo

niendo que la población de Bailen se ha

l laba descontenta con aquella Adminis

tración municipal , por lo que se coall-

garon para bai lar en una candidaturt 

unánimemente aceptada, personalidades 

de reconooida honradez que velasen por los 

intereses del Municipio; quo con tal pro

pósito se aprestaron á la lucha electoral 

con la esperanza de obtener seguro resal

lado, máx ime , atendido su número é im

portancia de los electores; pero que desde 

el día 21 de Nov iembre el Alcalde empe

zó á recoger firmas para las propuestas 

de Interventores, l lamando á los electo

res á la Casa Consistorial, y valiéndosele 

sugestiones y amenazas para conseguir I» 

firma de el los, l legando el caso de tomar 

la cé lu la persoual á los quo no sabían fir

mar para hacer ver que su voto había *táo 

emit ido en favor de determinadas persona» 

en tanto que ¿ o í r o s l e s dificultaba que ad

quiriesen su cédula personal, que el local 

del cuarto Colegio en donde corresponda 

la presidencia a', lercer Teniente Vlcalde y 

á dos de los referidos Interventores nabisn 

pernoctado lus personas que eran l f l l 4 8 r * " 

do del A lca lde , y l legada la macana de 

la eleccióu. apareció i legalmeute consti

tuida la Mesa, no obstante que el Teniente 

do Alcalde ó Interventores estuvieron i »» 

puerla dol Colegio, esperando que éste 

abriera desde las seis de la mañana; <J° 

pesar de haber exhib ido «1 lercer Teniente 

de Alca lde su credencial de Presidente a o ^ 

le hizo caso, l o euul dio lugar á « o m £ 

tin, en que luvo que intervenir 1» 

dia c i v i l y que calmaron á los reeu r 

les; que la sesióu del dia 18 de W»* 

era nula por falta del número s n & c l * ] e J 

de Voca les , según lo establecido ta 1 / 

y en la9 Reales órdenes de ' ' n . g . 

de 1887 y 6 de Abri l de 188S; q " « 0 0 

hiendo querido admit ir el A b e l d é » P 
i mitins 

testa que se le p r e n o t ó en la m ^ 

sión que levantó arbitrariamente 4 

eos in f l an tes tuvieron que neud ^ 

lamente á la Comisión P r ° v i j i e c * ' 
, yo Ti l lo recurrían; que los ^ fe 

' ron á revestir to! gravedad, q u c e -
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^ colón de La Carolina se trasladó á 

para incoar loa procesos á qoe die~ 

^'[ugar varias quere l las , y el pueblo 

mó J u f l Z i > o r , a P r o t 0 < : c l < J n 1 u e * la 
•¿¡gpaiisahs. ya que el Gobernador no 
^¡dendía y qu« las aotas notariales y 
"Vacación judicial quo al efecto acom-
^flabao. Justificaban los cargos relacio-

H Subsecretaría del Ministerio en 18 

jaflic próximo pasa lo iuformó que pro-

^ confirmar el acuerdo de la Comisión 

-effecial. 
Has 1* Sección de esto Consejo entlen 

júne las coacciones empleadas por el 

A j w l do y otros dependknt ;s y agentes 

^¡ l lares de su Autoridad sobre el cuer-

- electoral, la constitución viciosa de la 

jgjjóa del dia Ib de Dioierabrc y do las 

jfesss electorales, sin la intervención de 

tejos los Secretarios Interventores, la 

^ ¡ l l euda iujustificada do un Alcalde de 

barrio, en sustitución del tercer Teniente 

fe Alcalde, el desorden público que indu-

jiblemcnte se ocasionó por cuanto medió 

|i Autoridad j u d c i a l , iuslruyendo proee-

¿i « i<Mi i "S oriminales para la represión de 

lia fallas y desmanes que los recurren-

la denuncian, y la ingeniosa resistencia 

del Alcalde para no admitir las protestas, 

jontametite con la opinión general que 

releja la citada ¡uslancia do dichos elec

tores, todo concurre á formar un juic io 

contrario á la legal idad do las operacio-

ies electorales de que se trata. 

Y como quiera que al Gobierno de S. M. 

incumbe guardar y hacer cumplir los 

preceptos de la l ey , aunque los rec laman

tes hayan recurrido directamente á la Co-

misióii proviucia!, esto no obsta para que 

«resuelva lo conducente ¡i que en aque

lla población se restablezca el derecho 

«ae tan pertúrbalo aparece por los actos 

'fique se deja hecho méri to ; 

Opina, pues, la Seocióuque procede de

clarar la nulidad de las elecciones muni 

cipales de Bai lé. i , debiendo colebrarse 

otras nuovas con arreglo á la l ey . 

Y conformándose S. M.t lRp.y ( Q . D . G . j , 

7 eu su nombre la ÍÍIÍINA Royente del 

Reino con el preinserto d ictamen, se ha 

*rvido resolver como en el mismo se 

propone. 

Ü« Iteal orden lo digo á V . S. para su 

Coc imien to y demás efectos, con devo

c i ó n del expediente. Dios guarde á V . S. 

•nichos aüos. Madrid 12 de Diciembre 

k 1890. 

S I L V E L A 

«r. Gobernador de la provincia de Jaén. 

Considerando en informe emit ido por 

el Consejo de Estado en 30 do Mayo de 

1883 se manifestó que si los Prelados de 

las Ant i l las , de acuerdo con el Gobiorno, 

estiman necesario ol envío de rel igiosos 

Pasionistas puede acordarse su euvío sin 

gravamen para el Estado, y teniendo en 

consideración las clrcnnstanoias y dificul

tades que se oponen al buen servicio espi

ritual de la repetida Diócesis de la H a 

bana; 

S, M. el REY ( Q . D. G ) , y en su n o m 

bre la REINA Regente del Re ino, se ha 

servido autorizar el establecimiento en 

Cuba de la Congregación de la Santísima 

Cruz y Pasión de Nuestro S»ñor Jesucris-

tro, reconociéndoles el carácter de Mi

sioneros de Ultramar, no obstante cuyo 

carácter el est ib lcc imicnto de la Orden 

se hará sin gravameu alguno para el Es 

tado y sin quo á la misma se le concoda 

otra prerrogativa ó pr i v i l eg io que la 

exención de quintas, concedida por el ar

tículo 63 de la ley de Reemplazos de 11 de 

Julio de 188b* á los individuos del referido 

Instituto religioso. 

Lo que de Real orden traslado á 

V . E. para su conocimiento y demás efec

tos. Dios guardo á V . E. muchos anos. 

Madrid 26 de Nov iembre de 1890.» 

De Real orden lo comunico á V . S. para 

su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . S. muchos aSos. Madrid 

10 de Diciembre de 1890. 

S I L V E L A 

de repetir contra los desobedientes á lo 

que haya lugar . 

Madrid U de Diciembre de 1890 .=E1 

Gobernador, Federioo Sánchez Bedoya. 

Relación de tas cantidades <pi« adeudan los Ayuntamientos de esta provincia por atencio
nes de primera enseñanza, correspondientes al primer trimestre del ejercido actual y 
atrasos, en el dia de la fecha. 

P U R B I . O S 

Partido de Alcalá 

Ajalvir 
Anchóelo 
Camarina 
Corpa 
Loeches 
Nuevo Baztán 
Pezuela de las Tor res . . 
Torres 
Valdeavcro 
Valdetorres 
Vetilla de San Antonio 
Villalvilla 

Partido de Colmenar Viejo 

Alcobendas 
Becerril 
Boalo 
Guadalix de la Sierra. 
Molar 
Pedrezuela 
Valdepiélagos... * . . . . 

Partido de ChinchOn 

Brea 

Sr. Gobernador de la provincia de. 

Partido de Getafe 

Carahanchel Bajo. 
Yaldetuoro 

Partido de Jfavalcurnero 

Arroyomolinos 
.ii'li.i del Monte. 

Chapinería 
Sevilla la Nueva . . . 

Partido de San Lortnto 

Real orden circular 

Por el Ministerio do Ultramur se ha 
^ U d a d o á este Centro la Rea l orden s i -
lalcote: 

«Excrao. Sr.: Con esta fecha digo al 

j»oberua lur general Vicerreal Patrono de 

p e s i a s ¿a Cuba lo que sigue: 

*Bxcmo. Sr.: Vista la Instancia e levada 

| * > r e l Exorno, é l imo . Sr. Obispo de 

haciendo constar que por l o e 

'J**'«fe dicha Diócesis y escaso uúme 

• Parroquia* quo la forrnau, el servicio 

JWtiul en la misma no alcanza el fruto 

j ^ k a c ' u que fuera de d s-.-ar, seaalandu 

conveniencia de auxil iar á los Párrocos 
n c ' - ' u °* onvjo de religiosos 

¡P iares y proponiendo para e l l o á la 

ifcgregaciójt d „ j a ¡ j o t í s i m a Cruz y Pa -

ELECCIONES 

Distrito de A Icalá- ChincíuSn 
Verif icado el escrutinio general de la 

elección de Diputados provinciales por di

cho distrito, resultan, según aparece en 

el acta correspondiente proclamada, por 

haber obtenido mayoría de votos, los cua 

tro candidatos siguientes: ' 

D. José Cortina Estecha . . . . 7.003 votos 

D. Simón Fernández. Cabello 0 .7 lá » 

Sr. Conde de Esteban fo

llantes 6.344 » 
D. T iber io López González. . £.227 » 

L o que en cumplimiento del art. 3o 

del Rea> decreto de adaptación d<> la ley 

Electoral v igente , he acordado publicar 

en esto periódico oficial. 

Madrid lü de Diciembre do 1 8 9 0 . = E I 

Gobernador, Feder ico Sánchez Bedoya. 

ScccUSn de Fomento.—instrucción pública 

No habiendo satisfecho los Ayunta 

mientos comprendidos en la relación ad-

junta las cantidades que adeudan por 

atenciones de primera « a f i a n z a , com-s-

Coluicuar del Arroyo. 
Colmenarcjo 
Fresuedillas 
Valdemaqueda 

Partido de San Martín dt Valdeiqletia» 

Pela vos 
Hozas ile Puerto Kcal. 
Villa del Prado 

Partido de Torrelaguna 

Acebeda (í.a) 
Berrueco (El) 
Berzo&a 
Buitreo. 
Cabatiiltas 
Cabrera (La) 
Canencia 
Garganta 
Gargantilla. 
Gascones 
Horcajo 
Horca j uelo 
Madarcos 
Monlejo 
Navarro dunda 
Navas «lo Buitr.tg > 
Páreles 
Oteruelo Jel Valle 
Palones 
Pradeña del Hincón 
Puebla de la Mujer Muerta. . 
KaaO.it ria 
Roblodíllo de b Jara 
K«>bre?ordo 
Serrada 

Ileuue ña. 

ejercicio y atrasos ae ios a n u » » » . . . ¡ V a J d e ( n i ( n c o 

acordado, en cumpl imiento á lo dispuesto VilUvieju.. . 

en la Real orden de 2 0 de Nov i embre de 

IS39 prevenir á los Alca ldes de los pue

blos referidos que si en ol improrrogable 

término de diez días no hacen efectivas 

las cantidades que H e hallan en descu-

ueslro S-nor Jesucristo: 

blerlO por el expresado concepto, se pro
cederá al nombramiento * • Delegados es-
, que i n t e r v e n g a los fondos mu-

uic pal-t h : i s U C O ü 3 , , g U l r ^ 
p go e dichas atenciones, sin perjuicio 

Sección de Fomen'o*—AyricuV.ura 
Dcbion lo procederse por el Visita lor 

auxi l iar de Ganadería y Canudas de esta 

prov inc ia , D. Vicente L>¿auo, á la visita 

y r e c a u l o d ó u d-; los derechos que p^r po

l ic ía neotttcia corresponden ¿ la Asocia

ción general de Ganaderos del R/mo; pre-

ATRASOS 

*ttt* »C¿nU. 

CORRÍ ES TE 

PeseU» C«nta. 

TOTAL 

P w l n ttnts. 

» 553 12 553 12 
200 •20i» 400 

• 297 50 297 50 
430 75 191 87 568 62 

> 43 93 43 93 
420 83 420 83 841 66 

a 492 29 492 29 
8» 56 B 89 56 

» 223 87 223 37 
• 276 62 275 62 
» 194 56 194 66 
a 500 62 500 62 

• 103 12 103 12 
195 82 196 82 

• 248 96 248 95 
» > a 

461 82 461 82 
l 448 12 448 12 

63 19 206 25 269 44 

> 515 62 516 62 

» 102 01 102 01 
51 50 51 50 

273 18 186 56 40Í) 69 
» 128 12 128 12 

511 37 511 87 
204 25 * 204 25 

• 305 305 
181 25 20Í; 25 387 60 

i 132 81 182 81 
p 93 76 93 76 

i 128 75 128 76 
1 .000 96 415 62 1.416 68 

a 27 50 27 50 

> 156 25 tan 2 5 
253 50 126 76 380 25 
160 87 50 247 60 

» 559 37 659 37 
899 10 112 50 1.011 60 
187 50 187 50 375 

1 .553 5 3 630 25 2.088 78 
1.080 63 494 62 1.581 25 

i 59 75 69 7 5 
18i 50 93 76 231 25 

» 237 60 237 60 
222 50 > 2 2 2 60 

78 14 78 1 2 166 26 
• 512 37 612 37 

164 02 177 311 02 
B » » 

216 90 93 75 309 71 
V 125 125 

177 88 165 62 842 90 
156 25 156 25 812 5») 

> 181 25 181 25 
• 503 12 6>> 12 
a 87 50 87 50 

208 14 a 2C8 14 
96 87 50 18;* 50 

174 9 3 84 87 259 36 
281 25 i 2-̂ 1 25 

> 113 76 118 75 
471 33 200 31 671 64 

» 118 75 118 75 

vengo á los A lca ldes de los pueblos deu

dores, cuiden de hacer efectivas las cuo

tas en que se hallan en descubierto y las 

entreguen á su presentación al citado V I -

s i .a lor , que Irá provisto del competente 

despacho, visado y autorizado por es Jo G->-

bieruo de proviucia; &! propio t iempo e n -
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cargo á los mencionados Alcaldes presten 

al referido Vis i tador D. Vioente Lozano, 

los auxil ios que de su autoridad reclaman 

al mejor desempeño de su cometido. 

Madrid 12 de Dic iembre de 1890 .=E1 
Gobernador, Feder ico Sánchez Bedoya. 

COMISHffl 

Cuenta liquidación de los productos y ¡fas
tos ocasionados con motivo de la corrida 
de Beneficencia celebrada á favor del 
Hospital provincial el dia 14 de Sep
tiembre de 1890 

INGRESOS Pes»Ui Cents 

Producto de la venta de b i l le 
tes para la corrida 25.304 10 

ídem id. pnra el a p a r t a d o . . . . 78 
Aprovechamiento de la carne 

de los toros 2.050 
ídem de la plaza 147 8 
La Empresa de la Plaza en 

compensación de dos mata 
dores que debió facil itar 
paru la corrida 4.250 

Donat ivo dol ganadero Sr. Cá
mara 500 

ídem del id. Sr. Nandin 500 
ídem del constructor de ban

deri l las Sr. Rizo 25 

TOTAL 32.851 60 

GASTOS 

Por cuatro loros do la ganade
ría de D. José Cámara, se 
gún comprobante núm. 1.. 7.500 

Por otros cuatro de la de Don 
Ánge l González Naudin, se
gún comprobante núm. 2 . . 7.500 

A l espada Ango l Pastor y su 
cuadri l la, núm. 3 5.250 

A l espada Rafael Moliua ( L a -
yartijo) y su cuadri l la, n ú 
mero 4 1.500 

Por el servic io de alguaciles, 
número 5 80 

A D. Benito R izo , constructor 
de banderillas núm. 6 . . . . 546 

A l expendedor de bil letes para 
la corrida, núm. 7 253 05 

A l id. id . para el apartado, 
número 8 7 80 

A Carlos A lbarrán, por fija
ción de carteles 6 impuesto 
del t imbre municipal , n ú 
mero 9 65 

A l picador Francisco Párente 
{El Artillero), núm. 1 0 . . . . 250 

A l id. Praucisco Zafra, núme
ro 11 250 

A l sobresaliente de espada A n 
tonio Pérez (Ostión), núme 
ro 12 80 

Por encierro en el empalme y 
alquicer de cajoues en Se
v i l la , núm. 13 500 

A l mayoral del Sr. Cámara , ' 
número 14 75 

A l id. del Sr. Naudin, núme 
ro 15 75 

Por dereohos de la Hacienda, 
número 16 073 42 

A D. Valent ín Rozalén, por 
papel para carteles y b i l l e 
tes, núm. 17 145 

A « L a V i l l a de L y ó n » , por 
raso para programas de lujo, 
númoro 18 990 

A l numerador de bi l letes, nú-
mero 19 75 

A l Conserje de la Plaza por la 
devolución de cajoues, asi 
OOUIÚ pienso pura los toros 
y recomposición de co lga
duras, núm. 20 626 60 

Gratificación al J-te de la Seo-
cióu de Beneficencia, n ú 
mero 21 410 

AL Regente interino de la I m 
prenta del Hospicio, núme
ro 11 100 

¡'or ¡ r ra t tk-aeión a! Cons í r jo 
de la Plaza de Toros, nú-
meru 23 25 

Pes*U» Cénu. 
A l Portero Mayor por gastos 

menores, núm. 24 268 20 
Por gastos de transporte de las 

roses desde Sev i l la á Ma
dr id, núm. 25 772 94 

A la Empresa por desencajo
nado, veterinario y carros, 
número 26 191 

A D. Fel ipe García, por loros 
sobrantes, núm. 27 375 

A la Imprenta del Hospicio 
por gastos de impresión, nú
mero 28 474 

A D. Antonio Boni l la, por el 
servicio de caballos, n ú m e 
ro 29 3.100 

RESUMEN 

LÍQUIDO. 

32 .464 01 

32 854 60 
161 01 

390 59 

Madrid 6 de Diciembre de 189Ü.=E l 

Jefe accidental de la Sección, José Bal-

b i a u i . = A p r o b a d a . = E l Vicepresidente de 

la Comisión prov incia l , A . Rosa. 

Nombres de las persotias que han dejado 
como donativos al Hospital provincial las 
cantidades que han deducido de sus res -
pedivas cuentas por la expresada corrí 
da que á continuación seex¡rr<'t>an: 

Péselas. 

D. José Cámara t 500 
D. Ánge l G. Nandin 500 
D. Bonito R izo 25 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n o i a s t e r r i t o r i a l e s 

M A D R I D 

Sala de lo cr iminal .—Secoión 2 . 4 — E n 

la causa procedente del Juzgado instructor 

del distrito del Sur de esta Corte, seguida 

contra Manuel Bolauos Rubiera, por esta

fa, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 

ha dictado la referida Sección 2 / auto 

con fecha de hoy, señalando el dia 19 de 

Diciembre actual, y hora de la una en pun

to de su lardo para dar comienzo á las se

siones del juioio ora l , mandando se cito á 

los testigos Mariano Valdal iso Moneada, 

Manuel Pérez Fernández y Evarista Sanz 

Ourubia, cuyo actual paradero se ignora, 

como lo verifico p o n n e d o i l o la presente, á 

fin de que comparezcan á doolarar ante la 

cxpresadaSala .s i taeo el piso b.ijo del P a -

laclode Justicia (Sa'.csas),en el indicado día 

y hora; haciéndoles saber, al propio t ; em-

po, la obligación que tienen de concurr irá 

este primer l lamamiento, bajo la mul la 

de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 10 de Dic iembre de 1890.=E1 

Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u a g a d o s d e p r i m e r a i n s t anc i a 

OESTE 

En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Laurentino Ocampo y Caslr i l lo, 

Juez de instrucción del distrito del 0<-'Ste 

de esta capital, cou freha 10 de Nov i embre 

próx imo pasado, se cita y l lama por el 

presente á María N . . ouyas demás circuns

tancias se iguoran, que fué esposa de F é 

l ix García Cerón, y parece que ha habíta

lo eu la cal le de la Cruz, núm. 31, boar

di l la , para que en el término de cinco 

días, á contar desde el s iguiente al en que 

el presente se publique en la Oactta de . 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de su prov in - j 
cía, couipareíoa ante dicho Juzgado, sito I 
en el Palacio de los mismos., calle del Ge- ( 

neral Castaños, núm. 1. con objeto de 

prestar declaración en el sumario que se 

instruye por muerte del referido Fé l i x 

García Cerón; apercibida que de no veri

ficarlo, la parará el perjuicio á que haya 

lugar. 

Madrid á 13 de Diciembre de 1890.=» 

Lauronfino Ocampo. = El Secretario, 

Francisco V i l lanueva . 

Comi sa r i a d e G u e r r a d e M a d r i d 

D. Juan Rouderos Larg i l e t , Comisario 

de Guerra, Jefe instructor de expedientes 

en el distrito mi l i tar de Castilla la Nueva . 

Por el presento cito y emplazo á c o m 

parecer en esta Comisaria de Guerra, sita 

en e» Hospital mil i tar de esta plaza, en 

el término de 30 días ó bien á dar rot ic ia 

de su residencia actual, á los herederos de 

D. Juan de Capua y Lanza, á fin de en 

terarlos de asunto que les interesa; en la 

intel igencia que de no comparecer á este 

l lamamiento, les parará el perjuicio que 

haya lugar. 

Madrid 11 de Diciembre de 1 8 9 0 . = 

Juan R. Ronderos. 

\mmm 
C a m p a ñ í a d e l os T r a n v í a s d e F i l i p i n a s 

Debiendo esta Compañía proceder á la 

enajenación de las 624 acciones existen

tes en su cartera, resto de la primera y 

úuica serie hasta hoy emit ida , entre las 

2.876 colooadas, se avisa á los señores ac

cionistas de la m i m a , para que puedan 

hacer uso del derecho que les concede 

el art. 5." de los Estatutos, bajo las bases 

y condiciones siguientes: 

1.* Eu atención á lo prescrito en el 

articulo 11 de los Estatutos, no se e x p e 

dirán residuos de accióu y estas serán dis

tribuidas en la proporción de 21 aooioues 

por cada 100 de las colocadas. 

2 . a Por cada una de las acciones de 

nueva suscripción, deberdu satisfacer sus 

tomadores 501'10 pesetas, importe da 

nominal , más fondo de reserva acum i** 

do . según acuerdo del Cousejo de ^ ** 

nistración de 1.» de Agosto de 1890 

3.* Los señores accionistas q U e Q e 

ejercitar esto derecho, deberán p r e a « ^ 

facturas, por duplicado, de las accio 

que posean, con expresión de sus 

ros, colocados correlativamente, n n i " 

del l . ° de Enero de 1891, en Manila, Í Q 

las oficinas de la Compañía, v eu Madrid 

casa do D. A . Bayo. Greda, núm. 9, doadé 

se facilitarán impresos al efeoto. 

4.* Los que no hubiesen llenado este 
requisito dentro del indioado plazo, > . ; í t t . 
tenderá que renuncian por esta sola omi
sión al derecho de que habla el art. 
de los Estatuios. 

5.* Deutro de los 10 días siguiente ¿ 

aquél en que termina el tiempo hábil para 

la presentaci5n de facturas, á que so re

fiere la condición tercera, serán e n l i g a 

dos los nuevos títulos, mediante presen» 

tación de las acciones facturadas y el pago 

de las de nueva suscripción; entendiéndose 

estos plazos improrrogables y caducando 

el derecho de los accionistas que dentro 

del últ imo, no se presentasen á hacer la 

recogida de sus nuevas acciones. 94 

CORTA DE ALAMOS 

El dia 24 del actual, á las once de la 

mañana, se ver i f icará la subasta para la 

venta de 450 álamos negros de secano, 

que habrán de cortarse en las alamedas 

del pueblo de Serracines, partido de A.1-

calii de Henares, en esta provincia, cuyo 

pueblo pertenece á la Excma. Sra. Du

quesa viuda de Pastrana. 

La subasta se verificará simultánea

mente en el citado día y hora en las ofi

cinas de S. E., cal le de Juau do Dios, nú

mero 5, principal, en esta Corte, y en la 

casa Administrac ión del referido pueblo 

de Serracines, bajo el p l iego de condicio

nes que desde esta fecha estará de mani

fiesto en ambos puntos. 

C o m p a ñ í a d e l ferrocarril d e M e d i n a d e l C a m p o á Sa lamanca 

Balance de situación en 31 de Diciembre de 1889 -

A C T I V O Peseta» Céntimo». 

Costo del camino y material 10 162 050 78 
Deficiencia de lp Explotación 4*544 949 03 
Servioio do obligaciones 17*.3531602 

Acopios 

Carriles, traviesas y otros efectos en almacóu 67.343 78 

Combustible y parques de la vía 24.390 79 

Desembolsos 

Expropiaciones en la provincia de Salamanca, reintegrables 

Valores diversos 
Caja 

Cuentas varias 
70.108 82 

139.048 58 

PASIVO 

Capital (15.000 acoiones) 7 ^ 5 000 

Obligaciones hipotecarias (37 .063 ) 18.531.500 

91.734 57 

00.542 90 

209.187 40 

32.422.036 68 

25.656.500 

Cuentas acreedoras g 765.S36 

Sí.484.036 68 
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